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Malagón

Primeros pasos para equipar el centro  de
discapacitados 

Lanza / Ciudad Real

El Ayuntamiento de Malagón acaba de dar los primeros

pasos para poner en marcha un centro de discapacitados

con la firma  de un convenio de colaboraicón entre entre la

Consejería de Bienestar social y los representantes de la

asociación Coraje.

La inversión que se realizará mediante la firma de este

convenio será de algo más de 90.000 euros y se atenderán

a 21 discapacitados de la comarca.

El nuevo centro de discapacitados que se encuentra situado

junto a los centros de día de mayores y el centro social

comenzará su andadura próximamente, con la firma del

convenio se ha dado el primer paso para poder equipar los

700 metros cuadrados que ocupa el inmueble y en el que se

pretende realizar talleres y actividades no solo dirigidas a

los discapacitados si no también a sus familiares y a todas

aquellas personas que deseen colaborar con las diversas

actividades que se organizan desde la junta directiva de la

Asociación Coraje.

Centro ocupacional

La firma del convenio servirá para el mantenimiento del centro ocupacional  para 15 personas y de un

centro de día para discapacitados que necesiten un mayor apoyo, en total 21 personas discapacitadas

podrán beneficiarse de este nuevo centro con una inversión de 90.000 euros.

El director general Discapacitados Javier Pérez Fernández ha mostrado su satisfacción por la labor que

está desempeñando el Ayuntamiento con el alcalde  Antonio Maeso  a la cabeza en el área de bienestar

social con la construcción de tres centros dirigidos uno de ellos a la atención de los ciudadanos en el

ámbito del bienestar social, el otro para mayores y este último centro para las personas con

discapacidades diferentes, además de reconocer el esfuerzo y el trabajo realizado por la asociación

Coraje a favor de este colectivo desde que echara andar en el año 2000.



Pérez Fernández destacó que la firma del convenio es un mensaje de esperanza, basándose en dos

hechos: "El primero que desde la Junta de Comunidades y a pesar de la época que estamos

atravesando continúa apostando por que la ayuda a estos colectivos se mantenga o se incrementen

como es el caso del centro ocupacional de Malagón".

Además dijo que la Ley de la Dependendencia continúa aportando ayudas a las personas que lo

necesitan. En la comunidad autónoma de Castilla La Mancha se han beneficiado ya cerca de 30.000

personas.


